
INFORME PRESENTADO POR LA COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD 

SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES SOBRE EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE 

EL CUAL SE CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO A FAVOR DE LA 

SEÑORA EDILÍ ALTAGRACIA VÁSQUEZ ORTEGA, INICIATIVA LEGISLATIVA 

DEL SENADOR PEDRO ANTONIO LUNA SANTOS. TOMADA EN 

CONSIDERACION EN ECHA 4 DE JULIO DE 2006. 

 

Expediente: 01999-2006-PLO-SE 

 

La Comisión luego de haber revisado y analizado el proyecto de ley en 

cuestión, HA RESUELTO: rendir informe favorable de éste entendiendo que  

la señora Edilí Altagracia Vásquez Ortega ha laborado por más de diecinueve 

(19) años en el área de mensajería en el Departamento de Coordinación de 

Comisiones del Senado de la República, desempeñándose con dedicación, 

honestidad y vocación de servicio; que después de tan ardua labor se 

encuentra padeciendo problemas de salud, viendo mermada su fuerza física 

y encontrándose imposibilitada para el trabajo productivo; y que es deber 

del Estado auxiliar a todos aquellos ciudadanos y ciudadanas que mediante 

el fiel servicio a la sociedad dominicana, se hacen merecedores de una 

adecuada protección. 

 

En tal sentido, esta Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la 

Orden del Día de la próxima sesión para fines de su conocimiento y 

aprobación, modificando el artículo uno (1) para quede de la siguiente 

manera:  

 

“Artículo 1. Se concede una pensión del Estado de RD$14,000.00 (Catorce Mil pesos con 

00/100) mensuales, a favor de la señora EDILÍ ALTAGRACIA VÁSQUEZ ORTEGA.”  
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